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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por HENRY 

HELBERT GRISALES BETANCUR contra INDUSTRIAS SDT S.A, la parte pasiva 

solicita nulidad procesal, y en consecuencia antes de resolver su petición es 

necesario correr traslado de la misma a la parte actora por el término de 3 días en 

los términos del artículo 134 del C.G del P.  

 

Finalmente, no es posible reconocer personería al estudiante de derecho JUAN 

ESTEBAN OROZCO SIERRA para representar los intereses de la parte actora, en 

atención a que no se aportó poder debidamente conferido para ello.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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